
EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS

E.N.A.G.

Sección A
AÑO CXLII  TEGUCIGALPA, M. D. C., HONDURAS, C. A.   MARTES 24  DE  MARZO  DEL  2020.    NUM. 35,208

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

CERTIFICACIÓN 

1A.

SUMARIO
Sección A

Decretos y Acuerdos
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, 
JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN
Resolución No. 1490-2019 A.  1 - 8

                                   Sección B
                                Avisos Legales                       B.  1 - 12
                   Desprendible para su comodidadEl infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en 

los Despachos de Gobernación, Justicia y Descentralización. 
CERTIFICA: La Resolución que literalmente dice: 
“RESOLUCIÓN No. 1490-2019. SECRETARÍA DE 
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, 
JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN. Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central, departamento de Francisco 
Morazán, siete de agosto del dos mil diecinueve.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo, 
por medio de esta Secretaría de Estado, en fecha ocho de julio 
del dos mil diecinueve, la cual corre agregada al expediente 
administrativo No. PJ-08072019-546, por la Abogada ROSA 
ISBELA SANTOS AGUILAR, en su condición de Apoderada 
Legal de la JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DEL BARRIO LA CAÑADA 
DEL MUNICIPIO DE DANLÍ, DEPARTAMENTO DE EL 
PARAÍSO, con domicilio en el barrio La cañada, de Danlí, 
departamento de El Paaíso, contraída a solicitar la Personalidad 
Jurídicaa favor de su representada.

ANTECEDENTE DE HECHO

En fecha ocho de julio del dos mil diecinueve, compareciera 
ante esta Secretaría de Estado, la Abogada ROSA  ISBELA 
SANTOS AGUILAR, en su condición de Apoderada Legal de 
la JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 

Y SANEAMIENTO DEL BARRIO LA CAÑADA DEL 
MUNICIPIO DE DANLÍ, DEPARTAMENTO DE EL 
PARAÍSO, con domicilio en el Barrio La Cañada, de Danlí, 
departamento de El Paraíso, a solicitar la Personalidad Jurídica a 
favor de su representada.

MOTIVACIÓN FÁCTICA Y JURÍDICA

PRIMERO: Resulta que el caso que nos ocupa, la petición 
formulada por la impetrante está contraída a pedir la Personalidad 
jurídica de la JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DEL BARRIO LA CAÑADA 
DEL MUNICIPIO DE DANLÍ, DEPARTAMENTO DE 
EL PARAÍSO, para lo cual, acompaño los documentos que se 
requieren para casos como el indicado y que a nuestro juicio, 
justifican la petición por él formulada.

SEGUNDO: En este sentido y según el análisis realizado, se logra 
apreciar que corren agregados a los folios dos, tres, cuatro, cinco, 
seis, siete al ocho, nueve al catorce, diecisiete al veintitrés (2, 
3, 4, 5, 6, 7 al 8, 9 al 14, 17 al 23) los documentos referentes 
a carta poder, certificación de constitución, elección 
de junta directiva, autorización para la contratación 
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de un abogado, discusión y aprobación de sus estatutos 
y certificación de listado de asistencia, enunciados en su 
respectivo orden, así como también las copias de las Tarjetas 
de Identidad de cada uno de los miembros que integran su 
Junta Directiva.

TERCERO:  La Constitución de la República, dispone 
en el artículo 78, que: “...Se garantizan las libertades de 
asociación y de reunión siempre que no sean contrarias al 
orden público y a las buenas costumbres...” Según lo dispone 
la norma constitucional antes reproducida, la Libertad de 
Asociación es un derecho protegido por nuestra constitución 
en su artículo 78, derecho que posibilita o permite que los 
ciudadanos constituyamos todo tipo de asociaciones sin 
importar las tendencias; siempre y cuando éstas no sean 
contrarias a la Ley, procurando con ello mejorar y defender las 
condiciones de los grupos de interés con distintas tendencias 
ideológicas, políticias o religiosas para el fortalecimiento de 
la sociedad civil y la voz de la opinón pública, necesarias e 
indispensables en un país democrático.

CUARTO: Por su parte el Código Civil en su Capítulo II, 
artículo 56, se refiere a quienes la ley considera como Personas 
Jurídicas: “...1o  El Estado y las corporaciones, asociaciones 
y fundaciones de interés público, reconocidas por la Ley. 
La personalidad de éstas empieza en el instante mismo en 
que, con arreglo a derecho hubiesen quedado válidamente 
constituidas. 2o Las Asociaciones de interés particular, 
sean civiles, mercantiles o industriales, a las que la Ley 
conceda personalidad propia, independientemente de la 
de cada uno de los asociados”.

QUINTO: La Ley Marco del Sector de Agua Potable y 
Saneamiento en su artículo 18 lieralmente enuncia “Las 
Juntas Administradoras de Agua tendrán personalidad 
jurídica otorgada que otorgará la Secretaría de Estado en los 
Depachos de Gobernación y Justicia por medio de dictamen 
de la respectiva Corporación Municipal, que constatará de la 
legalidad de la misma. El otorgamiento de dicha personalidad 
y su publicaión en el Diario Oficial La Gaceta será de forma 
gratuita. El Reglamento de la presente Ley establecerá la 
organización y funciones de las Juntas de Agua.

SEXTO: Que la Asociación Civil de beneficio mutuo, 
denominada JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE  Y SANEAMIENTO DEL BARRIO LA CAÑADA 

DEL MUNICIPIO DE DANLÍ, DEPARTAMENTO DE 
EL PARAÍSO, se crea como asociación civil de beneficio 
mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no contrarían 
las leyes del país, el orden público, la moral y las buenas 
costumbres por lo que es proceente acceder a lo solicitado.

SÉPTIMO: Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 11 de 
los Estatutos aprobados por la JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DEL BARRIO LA 
CAÑADA DEL MUNICIPIO DE DANLÍ, DEPARTAMENTO 
DE EL PARAÍSO, la Asamblea General, es la máxima autoridad 
de la  JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO DEL BARRIO LA CAÑADA DEL 
MUNICIPIO DE DANLÍ, DEPARTAMENTO DE EL 
PARAÍSO, expresa la voluntad colectiva de los usuarios 
debidamente convocados. Para tratar los asuntos relacionados 
con el sistema y crear una comunicación y coordinación en 
sus comunidad, se harán reuniones así: a) trimestralmente 
en forma ordinaria con los usuarios del servicio y cuando 
fuese necesario de urgencia en forma extraordinaria. Esta 
resolución no le da validez a cualquier disposición contenida 
en los mismos, que sean contrarias a la constitución de la 
República y Leyes.

OCTAVO: Que el Presidente de la República emitió el 
Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de enero 
del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia 
específica para la emisión de este acto administrativo de 
conformidad con los artículos 11, 16, 119 de la Ley General de 
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la Administración Pública, 4 y 5 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

DECISIÓN 

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN 
LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y 
DESCENTRALIZACIÓN, en uso de sus facultades y en 
aplicación a lo establecido en el artículo 245 numeral 40 de la 
Constitución de la República; 56 y 58 del Código Civil y en 
aplicación de  los Artículos 29 reformado mediante Decreto 
266-2013 de fecha 23 de enero de 2014, 18 de la Ley Marco 
del Sector Agua Potable y Saneamiento; 34, 35, 36, 37, 38 
y 39 del, Reglamento General de la Ley Marco del Sector 
de Agua Potable y Saneamiento, 24, 25 y 83 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo,  Acuerdo Ejecutivo No. 138-
2018 de fecha 05 de abril de 2018, Acuerdo Ministerial 
No. 58-2019 de fecha 27 de febrero de 2019. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Juridica a la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DEL BARRIO LA CAÑADA  DEL 
MUNICIPIO DE DANLÍ, DEPARTAMENTO DE EL 
PARAISO, con domicilio en el Barrio La Cañada, de Danlí, 
departamento de El Paraíso; con sus estatutos que literalmente 
dicen: 

ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DEL BARRIO 
LA CAÑADA DEL MUNICIPIO DE DANLÍ, DEPAR-

TAMENTO DE EL PARAISO 

CAPÍTULO I  
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN 

Y DOMICILIO 

ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya 
denominación será, Junta Administradora de Agua Potable 
y Saneamiento y se reconocerá con las siglas siguientes: 
AJAM de la comunidad de Barrio La Cañada, del municipio 
De danlí, departamento de El Paraíso, como una asociación 
de servicio comunal, de duración indefinida, sin fines de 
lucro y que tendrá como finalidad obtener la participación 
efectiva de dicha comunidad para la construcción, operación 
y mantenimiento del sistema de agua potable de acuerdo con 
las normas, procedimientos y reglamentaciones vigentes, 

establecidos en la Ley Marco del Sector, Agua Potable y 
Saneamiento, su Reglamento General y demás reglamentos 
Código de Salud y Ley General del Ambiente y demás Leyes 
Aplicables efectuando trabajos de promoción y educación 
sanitaria ambiental, entre los habitantes de la comunidad de 
Barrio La Cañada. 

ARTÍCULO 2.- El domicilio legal será en la comunidad, 
de Barrio La Cañada, de Danlí, departamento DE 
EL PARAISO, y tendrá operación en dicha comunidad 
proporcionando el servicio de agua potable. 

ARTÍCULO 3.- Se considera componentes del sistema 
de agua potable los siguientes:l) La Microcuenca que 
comprende el área de terreno delimitada y protegida, 2) El 
acueducto que comprende las obras físicas de captación, 
conducción, almacenamiento y distribución de agua 
potable. 3)Saneamiento que comprende las obras físicas 
para el saneamiento ambiental en cada uno de los hogares. 
Construido por la comunidad. 

CAPÍTULO II 
DE LOS OBJETIVOS Y ACTIVIDADES 

ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes 
Estatutos es regular y normal el funcionamiento de la Junta 
Administradora de Agua Potable y Saneamiento Básico 
(AJAM) y los diferentes comités para la administración, 
operación y mantenimiento del sistema agua potable y 
saneamiento.- 

ARTÍCULO 5.- La Organización tendrá los siguientes 
objetivos: a.- Mejorar la condición de salud de los 
abonados y de las comunidades en general.- b.- Asegurar 
una correcta administración del sistema.- c.- Lograr 
un adecuado mantenimiento y operación del sistema.- 
d.- Solicitar capacitación y asesoría a las instituciones 
competentes según la ley Marco del Sector Agua Potable y 
Saneamiento- e.- Gestionar financiamiento para mejorar el 
servicio de abastecimiento de agua potable y el saneamiento 
básico de la forma siguiente: 1) Obtención del área de la 
microcuenca por medio de la compra, firma de convenios 
con dueños de terreno. 2) Mejorando la infrastructura. 3) 
Construyendo obras que ayuden a mejorar el saneamiento de 
la comunidad. f.-  Vigilar porque la población use y maneje 
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el agua adecuadamente y evitando el desperdicio del agua. 
g.- Gestionar la asistencia de técnica de SANAA necesaria 
para mantener adecuadamente el sistema.- h.- Realizar 
labores de vigilancia en todos los componentes del sistema: 
1) Microcuencas. 2) Acueductos 3) Saneamiento Básico). i.- 
Asegurar la sostenibilidad de los servicios de agua potable y 
saneamiento básicos. j.- Vigilar que la población practique 
hábitos higiénicos y sanitarios en los hogares.

ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados, 
la organización podrá realizar las siguientes actividades: 
a.- Recibir las aportaciones ordinarias en concepto de 
tarifa mensual por pagos del servicio de agua potable y 
extraordinaria en concepto de cuotas como ser actividades 
con fines de lucro discutidas y aprobadas por la asamblea 
de usuarios con su firma respectiva en acta, categorización 
de la tarifa en base a: 1) Capacidad de pago. 2) Número de 
familia por vivienda. 3) Número de llaves adicionales. 4) 
Otras consideraciones establecidas por la Junta Directiva 
de acuerdo a la inversión que se requiera hacer al sistema 
de agua potable y saneamiento estimado por la misma. 
b.- Establecer programas de capacitación permanentes 
a fin de mejorar y mantener la salud de los abonados. c.- 
Aumentar el patrimonio aconómico a fin de asegurar una 
buena operación y mantenimiento del sistema. d.- Gestionar, 
canalizar y ejecutar recursos financieros de entes nacionales 
e internacionales. e.- Coordinar y asociarse con otras juntas 
(Asociación de Juntas Administradoras de Agua a nivel 
Municipal AJAM) e instituciones públicas y privadas para 
mantener y mejorar el sistema. f.- Promover la integración 
de la comunidad e involucrarla con el sistema. g.- Conservar, 
vigilar, mantener y aumentar el área de la microcuenca cada 
año. h.- Realizar cualquier actividad que tienda mejorar 
la salud y/o a conservar el sistema de agua potable y 
saneamiento.

CAPÍTULO III
DE LOS MIEMBROS, DE LAS CLASES DE LOS 

MIEMBROS, OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS 

ARTÍCULO 7.- La Junta Administradora de Agua Potable 
y Saneamiento “JAAS”, tendrá las siguientes categorías 
de miembros: a) Fundadores. b) Activos. Miembros 
Fundadores: Son los que suscriben el acta de Constitución 

de la Junta Administradora de Agua Potable y Saneamiento 
“AJAM”. b) Activos: Son los que participan en las Asambleas 
de Usuarios.

ARTÍCULO 8.- Son derechos de los miembros: a) Ambas 
clases de miembros tienen derecho a voz y a voto. b) Elegir 
y ser electos. c) Presentar iniciativas o proyectos a la Junta 
Directiva. d) Elevar peticiones o iniciativas que beneficien 
la adecuada gestión de los servicios. e) Presentar reclamos 
ante el prestador por deficiencias en la calidad de servicios. 
f) Recibir avisos oportunamente de las interrupciones 
programadas del servicio, de las modificaciones en la tarifa 
y de cualquier evento que afecte sus derechos o modifique la 
calidad del servicio que recibe.

ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros 
(usuarios directivos): a) Conectarse en el acueducto y 
al sistema de saneamiento. b) Hacer uso adecuado de los 
servicios, sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura. 
c.- Asistir puntualmente a las reuniones. d.- Participar en 
cualquiera de las comisión que se le asigne. e.- Vigilar por el 
buen estado de las partes del sistema. f.- Realizar labores de 
mantenimiento y mejoramiento del sistema cuando la junta 
los requiera. g.- Mantener limpio los solares, pilas, letrinas 
y la vivienda para prevenir las enfermedades. h.- Pagar una 
multa equivalente al valor de un día de trabajo por no asistir 
a las reunión. i.- Permitir la inspección de las instalaciones, 
letrinas, pilas a personal autorizado de la Junta. j.- Pagar 
puntualmente la tarifa dentro de los primeros diez días del 
mes siguiente. k.- Pagar una multa esstablecida por la Junta 
por el incumplimiento de las obligaciones.

CAPÍTULO IV
DE LOS MIEMBROS, ATRIBUCIONES DE CADA 

ÓRGANO, ASAMBLEA DE USUARIOS, JUNTA 
DIRECTIVA, COMITE DE APOYO

ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, operación y 
mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo: 
a.- Asamblea de usuarios. b.- Junta Directiva. c.- Comités de 
apoyo integrada por: 1) Comité de Microcuenca. 2) Comité 
de operación y mantenimiento. 3) Comité de saneamiento y 
educación de usuarios. 4) Comité de Vigilancia.

DE LA ASAMBLEA  DE USUARIOS 

ARTÍCULO 11.- Es la máxima autoridad de la comunidad 
a nivel local, expresa la voluntad colectiva de los usuarios 
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debidamente convocados. Son funciones de la Asamblea de 
usuarios: a.- Elegir los miembros directos de la Junta los que 
coordinarán los comités. b.- Tratar los asuntos relacionados 
con los intereses de la Junta. c.- Aprobar los informes 
trimestrales de la ejecución del presupuesto vigente y del 
Plan Operativo Anual POA. d) Resolver la aprobación de 
sanciones para faltas graves de renovar o suspender cualquier 
miembro directivo propuesto o no propuesto por los demás 
miembros de la junta directiva.

DE LA JUNTA DIRECTIVA

ARTÍCULO 12.- Después de la Asamblea de usuarios la 
Junta Directiva, es el órgano de gobierno más importante 
de la Junta Administradora de Agua y saneamiento estará 
integrada por hombres y mujeres mayores de diez y ocho 
años electos por el voto mayoritario de la Asamblea de 
usuarios o por los presente en la reunión después de una 
espera de media hora para que se presenten los usuarios; 
deberá considerar la equidad de género y estará en funciones 
por un período de dos años y podrá ser nombrada por un 
período más en forma consecutiva, ejercerán los cargos ad 
honorem, para ser miembro de la junta directiva deberá 
cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 13 
del Reglamento de juntas de agua y saneamiento de la Ley 
Marco del Sector de Agua Potable y Sneamiento, estará 
conformado por siete (7) miembros; cinco propietarios y dos 
vocales: 1.- Un Presidente(a). 2.- Un Vicepresidente(a). 3.- 
Secretario(a). 4.- Un Tesorero(a). 5.- Un Fiscal. 6.- Un Vocal 
Primero; y, 7.- Un Vocal Segundo.

ARTÍCULO 13.- La Junta Directiva tendrá las siguientes 
funciones: a.- Brindar informes trimestrales sobre la ejecución 
del presupuesto y el seguimiento del Plan operativo Anual 
“POA”, en el orden siguiente el primero en marzo el segundo 
en junio el tercero en septiembre y el cuarto en diciembre.- 
b.- Elaborar el presupuesto anual y el Plan Operativo 
Anual “POA” y presentarlo a la asamblea de usuario en el 
mes de enero. c.- Coordinar y ejecutar las actividades de 
saneamiento básico, operación y mantenimiento del sistema 
de agua. d.- Realizar los cobros de tarifas mensuales y demás 
ingresos en efectivo provenientes del servicio de agua en la 
comunidad.- e.- Depósitar los fondos en una cuenta bancaria 
a nombre del Presidente, Tesorero y el Fiscal; si los directivos 
consideran convenientes las recaudaciones de cobros de 
tarifa y demás ingresos en efectivo provenientes del servicio 

de agua en la comunidad. f.- Asistir a las reuniones de la 
asociación de juntas administradoras de agua potable y 
saneamiento. g.- Cancelar o superar el servicio de agua a 
los directivos y usuarios por el no cumplimiento de la leyes, 
Reglamentos, estatutos, y acuerdos aprobados en sesiones de 
directiva o de Asamblea o por poner en peligro la vida de los 
habitantes de la comunidad al realizar prácticas que afecten 
la salud. h.- Vigilar y proteger las fuentes de abastecimientos 
de agua.- Evitando su contaminación y realizando aciones 
de protección y reforestación de la microcuenca. i.- Vigilar 
el mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares de 
los usuarios como ser letrinas, pilas solares y la vivienda 
que se encuentren en las condiciones higiénico sanitarias. 
j.- Nombrar los delegados de los comités lo mismo que el 
personal de trabajo de la junta como ser el fontanero y otro 
que estime conveniente siempre que no se necesite de una 
asesoría para su nombramiento. k.- Informar a la asociación 
de juntas sobre las labores realizadas en la comunidad así 
como los problemas no resueltos.

ARTÍCULO 14.- Para tratar los asuntos relacionados con 
el sistema y crear una comunicación y coordinación en su 
comunidad, se harán reuniones así: a.- Trimestralmente en 
forma ordinaria con los usuarios del servicio y cuando fuese 
de urgencia en forma extraordinaria. b.- La Junta Directiva se 
reunirá una vez por mes y en forma extraordinaria o cuando 
sea convocado por la AJAM o u otra institución.

DEL COMITÉ DE VIGILANCIA

ARTÍCULO 15.- Dentro de la Junta Administradora 
desempeña un papel muy importante para el éxito de las 
actividades administrativas de operación y mantenimiento 
del sistema, el comité de Vigilancia, que se encargará de 
controlar y vigilar permanentemente todas las actividades que 
se realicen en la Junta, serán sus funciones: a.- Comprobar la 
exactitud de los inventarios y estados financieros. b.- Verificar 
el dinero de caja cada vez que estime conveniente. c.- Vigilar 
que todos los abonados cumplan con sus obligaciones. d.- 
Fiscalizar las actividades realizadas por los miembros de la 
Junta. e.- Auditar y supervisar las cuentas de recaudación 
provenientes de los abonados. f.- Comprobar los gastos 
efectuados por la Junta. g.- Verificar el trabajo realizado por 
los fontaneros y/o mano de obra calificada y no calificada. 
h.- Firmar los documentos administrativos que den fe de 
aceptado a los  informes del Presidente y Tesorero. i.- Vigilar 
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la bodega. j) Estará formado por un coordinador que será 
el Fiscal tendrá delegados nombrados por la asamblea o el 
coordinador y serán ratificados por la directiva, el número 
será de acuerdo a la magnititud del trabajo.

DE LOS COMITÉS DE APOYO

ARTÍCULO 16.- La Junta Directiva tendrá los siguientes 
Comités de Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento. 
b.- Comité de Microcuenca. c.- Comité saneamiento y 
educación de usuarios.

ARTÍCULO 17.- Estos comités estarán  integrados por 
un coordinador y delegados o nombrados uno por cada 
15 usuarios o el número que la junta directiva estime 
conveniente el coordinador del comité de salud será el Vocal 
primero y el coordinador del comité de microcuenca será 
el vocal segundo y el coordinador de comité de Operación 
y Mantenimiento será el Vicepresidente y los delegados 
podrán ser nombrados por la asamblea o por cada coordinador 
y ratificados por la directiva de acuerdo al trabajo a realizar, 
su función específica es la de coordinar todas las labores de 
operación, mantenimiento y conservación de la microcuenca 
y salud de los abonados en el tiempo y forma que determine 
la Asamblea de usuarios y los reglamentos que para designar 
sus funciones específicas y estructura interna, oportunamente 
se emitan, debiendo siempre incorporar como miembros de 
los comités de operación y mantenimiento y de microcuenca 
el Alcalde Auxiliar, fontanero y representante de la UMA 
y al Promotor de Salud y al personal comunitario de salud 
pública asignado de la zona como miembro del Comité de 
Saneamiento.

DE LA JUNTA DIRECTIVA

ARTÍCULO 18.- La Junta Directiva de la Junta 
Administradora de Agua estará formada por: a) Presidente. 
b) Vicepresidente. c) Secretario. d) Tesorero. e) Un Fiscal. f) 
Vocal Primero. g) Vocal Segundo.

ARTÍCULO 19.- Son atribuciones del PRESIDENTE: a.- 
Convocar a sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las sesiones. 
c.- Elaborar la agenda con el Secretario. d.- Autorizar 
y aprobar con el Secretario la actas de las sesiones. e.- 
Autorizar y aprobar con el Tesorero todo documento que 
implique erogación de fondos. f.- Representar judicial y 

extrajudicialmente a la Junta Administradora de agua y 
saneamiento JAAS. g.- Solicitar un informe por escrito a 
el fontanero y presentarlo a los directivos y usuarios. h.- 
Firmar con el Presidente las salidas del dinero de tesorería 
de la Junta.

ARTÍCULO     20.-  Son atribuciones del VICEPRESIDENTE: 
a.- Sustituir al Presidente en caso de ausencia temporal 
o definitiva, en este último caso se requerirá la mayoría 
simple de la Junta Directiva. b.- Supervisará las comisiones 
que se asignen. c.- coordinar el comité de operación y 
mantenimiento. d) Nombrar los delegados del comité de 
operación y mantenimiento. e) Las demás atribuciones que 
le asigne la Junta Directiva o la Asamblea.

ARTÍCULO 21.- Son atribuciones del SECRETARIO: 
a.- Llevar el libro de actas. b.- Autorizar con su firma 
las actuaciones del Presidente de la Junta, excepto 
con lo relacionado con el dinero. c.- Encargarse de la 
correspondencia. d.- Convocar junto con el Presidente. e.- 
Llevar el registro de abonados . f.- Organizar el archivo de 
la Junta Administradora de Agua Potable y Saneamiento 
AJAM. g.- Manejo de planillas de mano de obras. h.- Firmar 
las actas con el Presidente.

ARTÍCULO 22.- Son atribuciones del TESORERO: Es 
el encargado de manejar fondos, archivar documentos que 
indique ingresos y egresos: a.- Recaudar y administrar los 
fondos provenientes del servicio de contribuciones y otros 
ingresos destinados al sistema. b.- Responder solidariamente 
con el Presidente del manejo y custodia de los fondos 
que serán destinados a una cuenta bancaria o del sistema 
cooperativista. c.- Llevar al día y con claridad el registro y 
control de las operaciones que se refieren a entradas y salidas 
dinero, tesorería de la Junta (libro de entradas y salidas, 
talonario de recibos ingresos y egresos, pagos mensuales 
de agua). d.- Informar mensualmente a la Junta directiva, 
municipalidad y la Asociación de Juntas Administradora de 
Agua a nivel Municipal AJAM sobre el manejo económico y 
financiero (cuenta bancaria), gastos e inversiones lo mismo 
de las necesidades económicas que tiene la junta. e.- Dar 
a los abonados las explicaciones que soliciten sobre sus 
cuentas. f.- Llevar el inventario de los bienes de la Junta. g.- 
Autorizar conjuntamente con el Presidente toda erogación 
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de fondos. h.- Presentar ante la  Asamblea un informe de 
ingresos y egresos en forma trimestral y anual con copia a 
la Municipalidad. i.- Firmar las salidas egresos de la junta.

ARTÍCULO 23.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es 
el encargado de fiscalizar los fondos de la organización. 
b.- Supervisar y coordinar la administración de los fondos 
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos 
destinados al sistema. c.- Comunicar a los miembros de la 
Junta Directiva de cualquier anomalia que se encuentre en la 
administración de los fondos o bienes de la junta. d.- Llevar 
el control y practicar las auditorías que sean necesarias 
para obtener una administración transparente de los bienes 
de la organización. e) Coordinar el comité de vigilancia. 
f) Nombrar los delegados de vigilancia y someterlos a 
ratificación ante los directivos. g.- Llevar el inventario de los 
bienes de la junta. h.- Cargarles los bienes de la Junta a las 
personas que los tienen en  su poder para uso o custodia y 
descargarselos cuando éstos ya no los tengan, esto se deberá 
hacer por medio con una nota donde se explica el estado, el 
uso en que se utilizará el bien de la junta en un libro único 
donde firmará el que recibe el bien y el fiscal que lo entrega.

ARTÍCULO 24.- Son atribuciones de LOS VOCALES: a.- 
Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente 
que le asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en 
convocar a la Asamblea. b.- El Vocal I coordinará el comité 
de Saneamiento Básico. c.- El Vocal II coordinará el Comité 
de Microcuenca y sus funciones se especificarán en el 
Reglamento respectivo. d) Nombrar los delegados de salud 
y de microcuenca.

CAPÍTULO V
DEL PATRIMONIO

ARTÍCULO 25.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual 
de agua, venta de derecho a pegue, multas así como los 
intereses capitalizados. b.- Con bienes muebles e inmuebles 
y trabajos que aportan los abonados. c.- Con las instalaciones 
y obras físicas del sistema. d.- Con donaciones, herencias, 
legados, préstamos, derechos y privilegios que reciban de 
personas naturales o jurídicas.

ARTÍCULO 26.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso, 
operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del 
sistema. 

CAPÍTULO VI 
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

ARTÍCULO 27.- En caso de disolución y liquidación de 
la Junta Administradora de Agua los bienes de ésta serán 
donados exclusivamente a organizaciones filantrópicas, 
siempre y cuando éstas no sean de carácter lucrativo, que 
señale la Asamblea de usuarios, cumpliendo asimismo 
con lo estipulado en el Código Civil para su disolución y 
liquidación. 

CAPÍTULO VII 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 28.- El ejercicio financiero de la Junta 
Administradora de Agua Potable y Saneamiento coincidirá 
con el año fiscal del Gobierno de la República. 

ARTÍCULO 29.- Los programas, proyectos o actividades 
que la Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán los 
que el Estado realice, por el contrario llevarán el propósito 
de complementarlos de común acuerdo por disposición de 
este último. 

ARTÍCULO 30.- La presente resolución deberá, inscribirse 
en el Registro Especial del Instituto de la Propiedad de 
conformidad con el artículo 28 de la Ley de la Propiedad.- 

ARTÍCULO 31.- Los presentes Estatutos entrarán en 
vigencia luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, 
publicados en el Diario Oficial LA GACETA con las 
limitaciones establecidas en la Constitución de la República 
y las Leyes; sus reformas o modificaciones se someterán al 
mismo procedimiento de su aprobación.

SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DEL BARRIO 
LA CAÑADA DEL MUNICIPIO DE DANLÍ,.
DEPARTAMENTO DE EL PARAÍSO, se inscribirá en 
la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación, 
Justicia y Déscentralización, indicando nombre completo, 
dirección exacta, así como los nombres de sus representantes 
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y demás integrantes, de la Junta Directiva; asimismo, se 
sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico 
le corresponden a esta Secretaría de Estado, a través del 
respectivo órgano interno verificando el cumplimiento de los 
objetivos para los cuales fue constituida. 

TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DEL BARRIO LA CAÑADA 
DEL MUNICIPIO DE DANLÍ, DEPARTAMENTO 
DE EL PARAÍSO, presentará anualmente ante el ENTE 
REGULADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO (ERSAPS) , los estados financieros 
auditados que  reflejen los ingresos, egresos y todo 
movimiento económico y contable, indicando su patrimonio 
actual, así como las modificaciones y variaciones del mismo, 
incluyendo herencias, legados y donaciones a través de 
un sistema contable legalizado. Las herencias, legados y 
donaciones provenientes del extranjero, se sujetarán a la 
normativa jurídica imperante en el país, aplicable según sea 
el caso, a través de los órganos Estatales constituidos para 
verificar la transparencia de los mismos. 

CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DEL BARRIO 
LA CAÑADA DEL MUNICIPIO DE DANLÍ, DEPAR-
TAMENTO DE EL PARAÍSO, se somete a las disposiciones 
legales y políticas establecidas por la Secretaría de Estado 
y los demás entes contralores del Estado, facilitando cuanto 
documento sea requerido para garantizar la transparencia de 
la administración, quedando obligada, además, a presentar 
informes periódicos anuales de las actividades que realicen 
con instituciones u organismos con los que se relacionen en el 
ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación de la JUNTA 

ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DEL BARRIO LA CAÑADA DEL 
MUNICIPIO DE DANLÍ, DEPARTAMENTO DE EL 
PARAÍSO, se. hará de conformidad a sus estatutos y las 
leyes vigentes en el país, de la que una vez canceladas las 
obligaciones contraídas, el excedente pasará a formar parte 
de una organización legalmente constituida en Honduras, 

que reúna objetivos similares o una de beneficencia. Dicho 
trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaría de 
Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones y transparencia del remanente de los bienes a 
que hace referencia el párrafo primero de este mismo artículo.

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el 
Diario Oficial LA GACETA con las limitaciones establecidas 
en la Constitución de la República y las Leyes; sus reformas 
o modificaciones se someterán al mismo  procedimiento de 
su aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse 
en el Registro Especial del Instituto  de la Propiedad de 
conformidad con el artículo 28 de la Ley de Propiedad. 

OCTAVO: Instruir a la Secretaría General para que de Oficio 
proceda a remitir el expediente a la Dirección de Regulación, 
Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles (DIRRSAC) 
para que emita la correspondiente inscripción. 

NOVENO: De oficio procédase a emitir la certificación 
de la presente resolución, a razón de ser entregada a la 
JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO DEL BARRIO LA CAÑADA 
DEL MUNICIPIO DE DANLÍ, DEPARTAMENTO 
DE EL PARAÍSO, cuya petición se hará a través de la 
Junta Directiva para ser proporcionado en forma gratuita, 
dando cumplimiento con el Artículo 18, Párrafo segundo 
de la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento. 
NOTIFÍQUESE. (F) RICARDO ALFREDO MONTES 
NAJERA, SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL 
DESPACHO DE JUSTICIA. (F) WALTER ENRIQUE 
PINEDA PAREDES, SECRETARIO GENERAL”. 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, a los diez días del mes de octubre de dos 
mil diecinueve.

WALTER ENRIQUE PINEDA PAREDES
SECRETARIO GENEREAL
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Sección “B”
C E R T I F I C A C I Ó N

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado 
de Gobernación, Justicia y Descentralización. CERTIFICA: 
La Resolución que literalmente dice: RESOLUCIÓN 
No. 2005-2019. SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y 
DESCENTRALIZACIÓN. Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, departamento de Francisco Morazán, 
veintiuno de octubre del dos mil diecinueve. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo, 
por medio de esta Secretaría de Estado, en fecha veinticuatro de 
abril del dos mil diecinueve, la cual corre agregada al expediente 
administrativo No. PJ-24042019-,286, por el Abogado 
LEONEL DAMIAN SUAZO CASTILLO, en su condición 
de Apoderado Legal de la JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA ALDEA 
RANCHO ESCONDIDO, MUNICIPIO DE EL NEGRITO, 
DEPARTAMENTO DE YORO, con domicilio en la Aldea 
Rancho Escondido, municipio de El Negrito, departamento de 
Yoro; contraída a solicitar la Personalidad Jurídica a favor de 
su representada. 

ANTECEDENTE DE HECHO

En fecha veinticuatro de abril del dos mil diecinueve, 
compareciera ante esta Secretaría de Estado, el Abogado 
LEONEL DAMIAN SUAZO CASTILLO, en su condición 
de Apoderado Legal de la JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA ALDEA 
RANCHO ESCONDIDO, MUNICIPIO DE EL NEGRITO, 
DEPARTAMENTO DE YORO, con domicilio en la Aldea 
Rancho Escondido, municipio de El Negrito, departamento 
de Yoro, a solicitar la Personalidad Jurídica a favor de su 
representada. 

MOTIVACIÓN FÁCTICA Y JURÍDICA

 PRIMERO: Resulta que en el caso que nos ocupa, la 
petición formulada por la impetrante, está contraída a pedir 
la Personalidad Jurídica, de la JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA ALDEA 
RANCHO ESCONDIDO, MUNICIPIO DE EL NEGRITO, 
DEPARTAMENTO DE YORO, para lo cual, acompaño los 
documentos que se requieren para casos como el indicado y 
que a nuestro juicio, justifican la petición por él formulada. 

SEGUNDO: En este sentido, y según el análisis realizado, se 
logra apreciar que corren agregados a los folios seis, siete, ocho, 
nueve, diez al dieciséis, diecisiete, dieciocho al veinticuatro, 
veinticinco, veintinueve al treinta y cinco (6, 7, 8, 9, 10 al 
16, 17, 18 al 24, 25 29 al 35, ), los documentos referentes 
a carta poder, certificación de constitución, elección de junta 
directiva, autorización para la contratación de un abogado, 
discusión y aprobación de sus estatutos y certificación de 
listado de asistencia, enunciados en su respectivo orden, así 

como también, las copias de las tarjetas, de identidad de cada 
uno de los miembros que integran su Junta Directiva. 

TERCERO: La Constitución de la República, dispone en el 
artículo 78, que: “...Se garantizan las libertades de asociación 
y de reunión siempre que no sean contrarias al orden público 
y a las buenas costumbres...” Según lo dispone la norma 
constitucional antes reproducida, la Libertad de Asociación es 
un derecho protegido por nuestra constitución en su artículo 
78, derecho que posibilita o permite que los ciudadanos 
constituyamos todo tipo de asociaciones sin importar las 
tendencias; siempre y cuando éstas no sean contrarias a la 
Ley, procurando con ello mejorar y defender las condiciones 
de los grupos de interés con distintas tendencias ideológicas, 
políticas o religiosas para el fortalecimiento de la sociedad 
civil y la voz de la opinión pública, necesarias e indispensables 
en un país democrático. 

CUARTO: Por su parte el Código Civil en su Capítulo II, 
artículo 56, se refiere a quienes la ley considera como Personas 
Jurídicas: "... 1° El Estado y las corporaciones, asociaciones 
y fundaciones de interés público, reconocidas por la Ley. 
La personalidad de éstas empieza en el instante mismo en 
que, con arreglo a derecho hubiesen quedado válidamente 
constituidas. 2° Las Asociaciones de interés particular, sean 
civiles, mercantiles o industriales, a las que la ley conceda 
personalidad propia, independientemente de la de cada 
uno de los asociados”. 

QUINTO: La Ley Marco del Sector de Agua Potable y 
Saneamiento en su artículo 18 literalmente enuncia “Las 
Juntas Administradoras de Agua tendrán personalidad 
jurídica otorgada que otorgará la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia por medio de 
dictamen de la respectiva Corporación Municipal, que 
constatará de la legalidad de la misma. El otorgamiento 
de dicha personalidad y su publicación en el Diario Oficial 
La Gaceta será de forma gratuita. El Reglamento de la 
presente Ley establecerá la organización y funciones de las 
Juntas de Agua.

SEXTO: Que la Asociación Civil de beneficio mutuo, 
denominada JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA ALDEA RANCHO 
ESCONDIDO, MUNICIPIO DE EL NEGRITO, 
DEPARTAMENTO DE YORO, se crea como asociación 
civil de beneficio mutuo, cuyas disposiciones estatutarias 
no contrarían las leyes del país, el orden público, la moral y 
las buenas costumbres por lo que es procedente acceder a lo 
solicitado.

SÉPTIMO: Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 11 de 
los Estatutos aprobados por la JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA ALDEA 
RANCHO ESCONDIDO, MUNICIPIO DE EL NEGRITO 
DEPARTAMENTO DE YORO, la Asamblea General, es la 
máxima autoridad de la JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA ALDEA 
RANCHO ESCONDIDO, MUNICIPIO DE EL NEGRITO, 
DEPARTAMENTO DE YORO, expresa la voluntad colectiva 
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de los usuarios debidamente convocados. Para tratar los 
asuntos relacionados con el sistema y crear una comunicación 
y coordinación en su comunidad, se harán reuniones así: a) 
Trimestralmente en forma ordinaria con los usuarios del 
servicio y cuando fuese necesario de urgencia en forma 
extraordinaria. Esta resolución no le da validez a cualquier 
disposición contenida en los mismos, que sean contrarias a la 
Constitución de la República y las Leyes. 

OCTAVO: Que el Presidente de la República emitió el  Decreto 
Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de enero del año 
dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado, en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, competencia específica 
para la emisión de este acto administrativo de conformidad con 
los Artículos 11, 16, 119 de la Ley General de la Administración 
Pública, 4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

DECISIÓN

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN 
LOS DESPACHOS DE GOBERNACION, JUSTICIA Y 
DESCENTRALIZACION, en uso de sus facultades y en 
aplicación a lo establecido en el artículo 245 numeral 40 de 
la Constitución de la República; 56 y 58 del Código Civil y 
en aplicación de los Artículos 29 reformado mediante Decreto 
266-2013 de fecha 23 de enero de 2014, 18 de la Ley Marco 
del Sector Agua Potable y Saneamiento; 34, 35, 36, 37, 38 y 39 
del Reglamento General de la Ley Marco del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento, 24, 25 y 83 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, Acuerdo Ministerial No. 58-2019 de fecha 
27 de febrero de 2019. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la 
JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO  DE  LA   ALDEA  RANCHO 
ESCONDIDO, MUNICIPIO DE EL NEGRITO, 
DEPARTAMENTO DE YORO, con domicilio en la Aldea 
Rancho Escondido, municipio de El Negrito, departamento de 
Yoro; con sus estatutos que literalmente dicen:

ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 

ALDEA RANCHO ESCONDIDO, MUNICIPIO DE EL 
NEGRITO, DEPARTAMENTO DE YORO.

CAPÍTULO I.
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y 

DOMICILIO.

ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya 
denominación será “Junta Administradora de Agua Potable 
y Saneamiento de la Aldea Rancho Escondido,  municipio 
de El Negrito, departamento de Yoro”, como una asociación 
de servicio comunal, de duración indefinida, sin fines de lucro 
y que tendrá como finalidad obtener la participación efectiva de 
la comunidad para la construcción, operación y mantenimiento 
del sistema de agua potable de acuerdo con las normas, 
procedimientos y reglamentaciones vigentes, establecidos en 
la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento y su 
Reglamento, efectuando trabajos de promoción y educación 

sanitaria ambiental, entre los habitantes de la Aldea Rancho 
Escondido, municipio de El Negrito, departamento de 
Yoro, CERTIFICA: El punto NUMERO 8. 

ARTÍCULO 2.- EL DOMICILIO LEGAL, será en la Aldea 
Rancho Escondido, municipio de El Negrito, departamento 
de Yoro, y  tendrá operación en dicha comunidad 
proporcionando el servicio de agua potable. 

ARTÍCULO 3.- Se considera como sistema de agua el` área 
delimitada y protegida de la microcuenca, las obras físicas 
de captación, conducción, almacenamiento y distribución de 
agua, construidas por las comunidades con fines de salud y 
las construcciones físicas para obra y saneamiento comunal en 
cada uno de los hogares. 

CAPÍTULO II.
DE LOS OBJETIVOS.

ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos es 
regular el normal funcionamiento de la Junta Administradora 
de Agua y los diferentes comités para la administración, 
operación y mantenimiento del sistema.

ARTÍCULO  5.- La organización tendrá los siguientes 
objetivos: a.- Mejorar la condición de salud de los abonados 
y de la comunidad en general. b.- Asegurar una correcta 
administración del sistema. c.- Lograr un adecuado 
mantenimiento y operación del sistema. d.- Obtener asistencia 
en capacitación para mejorar el servicio de agua potable. 
e.- Obtener financiamiento para mejorar el servicio de 
abastecimiento de agua potable. f.- Velar porque la población 
use y maneje el agua en condiciones higiénicas y sanitarias en 
los hogares de una manera racional evitando el desperdicio 
del recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica necesaria 
para mantener adecuadamente el sistema. h.- Realizar 
labores de vigilancia en todos los componentes del sistema 
(de microcuencas, el acueducto y saneamiento básico). i.- 
Asegurar la sostenibilidad de los servicios de agua potable y 
saneamiento. 

ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados, 
la organización podrá realizar las siguientes actividades: 
a.- Recibir las aportaciones ordinarias en concepto de 
tarifa mensual por el servicio de agua y extraordinaria en 
concepto de cuotas extraordinarias. b.-Establecer programas 
de capacitación permanentes a fin de mejorar y mantener la 
salud de los abonados. c.- Aumentar el patrimonio económico 
a fin de asegurar una buena operación y mantenimiento del 
sistema. d.- Gestionar y canalizar recursos financieros de 
entes nacionales e internacionales. e.- Coordinar y asociarse 
con otras instituciones públicas y privadas para mantener 
el sistema. f.- Promover la integración de la comunidad 
involucrada en el sistema. g.- Conservar, mantener y aumentar 
el área de la microcuenca. h.- Realizar cualquier actividad que 
tienda mejorar la salud y/o a conservar el sistema. 

CAPÍTULO III.
DE LOS MIEMBROS

 CLASES DE MIEMBROS

ARTÍCULO 7.- La Junta Administradora de Agua, tendrá 
las siguientes categorías de miembros: a) Fundadores y, b) 
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Activos. Miembros Fundadores: Son los que suscriben el 
acta de Constitución de la Junta Administradora de Agua. b) 
Activos: Son los que participan en las Asambleas de Usuarios. 

ARTÍCULO 8.- Son derechos de los miembros: a) Ambas 
clases de miembros tienen derecho a voz y voto. b) Elegir 
y ser electos. c) Presentar iniciativas o proyectos a la Junta 
Directiva. d) Elevar peticiones o iniciativas que beneficien la 
adecuada gestión de los servicios. e) Presentar reclamos ante el 
prestador por deficiencias en la calidad del servicio. f) Recibir 
avisos oportunamente de las interrupciones programadas del 
servicio de las modificaciones en la tarifa y de cualquier evento 
que afecte sus derechos o modifique la calidad del servicio que 
recibe. 

ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros: a) 
Conectarse al sistema de saneamiento, b) Hacer uso adecuado 
de los servicios, sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura, 
c) Pagar la tarifa por concepto de servicio de agua en las fechas 
establecidas. 

OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS

CAPÍTULO IV.
DE LOS ÓRGANOS, ATRIBUCIONES DE CADA 

ÓRGANO

ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, operación y 
mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo 
de: a.- Asamblea de Usuarios. b.- Junta Directiva. c.- Comités 
de Apoyo integrada por: a) Comité de Microcuencas. b) Comité 
de Operación y Mantenimiento. c) Comité de Saneamiento; y, 
d) Comité de Vigilancia.  

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS

 ARTÍCULO 11.- La asamblea de Usuarios es la máxima 
autoridad de la comunidad a nivel local, expresa la voluntad 
colectiva de los abonados debidamente convocados. 

ARTÍCULO 12.-Son funciones de la Asamblea de Usuarios: 
a.- Elegir o distribuir los miembros directivos de la Junta. b.- 
Tratar los asuntos relacionados con los intereses de la Junta. 
c.- Nombrar las comisiones o comités de apoyo.- 

DE LA JUNTA DIRECTIVA

ARTÍCULO 13.- Después de la Asamblea de Usuarios, la 
Junta Directiva, es el órgano de gobierno más importante de la 
Junta Administradora de Agua; y estará en funciones por  un 
período de dos años pudiendo ser reelectos por un período más 
ejerciendo dichos cargos ad honorem.- Para ser miembro de la 
Junta Directiva deberá cumplir con los requisitos establecidos 
en los artículos 36, 37 del Reglamento General de la Ley Marco 
del Sector Agua Potable y Saneamiento y estará conformada 
por siete (7) miembros: 1.- Un Presidente(a) . 2.- Un Vice-
presidente(a); 3.- Secretario(a). 4.- Un Tesorero(a). 5.- Un 
Fiscal, 6.-Un Vocal Primero, y; 7.- Un Vocal Segundo. 

ARTÍCULO 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes 
funciones: a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. 
b.- Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. c.-Coordinar 
y ejecutar las actividades de saneamiento básico, operación y 
mantenimiento del sistema de agua. d.- Realizar los cobros de 

tarifas mensuales y demás ingresos en efectivo proveniente del 
servicio de agua en la comunidad. e.- Depositar en cuenta de 
banco, los fondos provenientes de las recaudaciones de cobros 
de tarifa y demás ingresos en efectivo proveniente del servicio 
de agua en la comunidad. f.- Presentar informes en Asamblea 
General de abonados cada tres meses. g.- Cancelar o superar 
el servicio de agua a los usuarios. h.-Vigilar y proteger las 
fuentes de abastecimiento de agua, evitando su contaminación 
y realizando acciones de protección y reforestación de 
la microcuenca. i.- Vigilar el mantenimiento de las obras 
sanitarias en los hogares de los abonados. 

ARTÍCULO 15.- Para tratar los asuntos relacionados con 
el sistema y crear una comunicación y coordinación en su 
comunidad, se harán reuniones así: a.- Trimestralmente 
en forma ordinaria y cuando fuese de urgencia en forma 
extraordinaria. b.- Junta Directiva se reunirá una vez por mes.- 

DEL COMITÉ DE VIGILANCIA

 ARTÍCULO 16.- Dentro de la Junta Administradora 
desempeña un papel muy importante para el éxito de las 
actividades administrativas de operación y mantenimiento del 
sistema, el Comité de Vigilancia, que se encargará de controlar 
y vigilar permanentemente todas las actividades que se realicen 
en la Junta. Serán sus funciones: a.- Comprobar la exactitud 
de los inventarios y estados financieros. b.- Verificar el dinero 
de caja cada vez que estime conveniente. c.- Vigilar que todos 
los abonados cumplan con sus obligaciones. d.- Fiscalizar las 
actividades realizadas por los miembros de la Junta. e.- Auditar 
y supervisar las cuentas de recaudación proveniente de los 
abonados. f.- Comprobar los gastos efectuados por la Junta. 
g.- Verificar el trabajo realizado por los fontaneros y/o mano 
de obra calificada y no calificada. h.- Firmar los documentos 
administrativos que den fe de aceptado los informes del 
Presidente y Tesorero. i.- Vigilar el inventario de la bodega. 

DE LOS COMITÉS DE APOYO

ARTÍCULO 17.- La Junta Directiva tendrá los siguientes 
comités de Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento. 
b.- Comité de Microcuenca. c.- Comité de Saneamiento. 

ARTÍCULO 18.- Estos Comités estarán integrados a la 
estructura de la Junta Directiva, su función específica es la 
de coordinar todas las labores de operación, mantenimiento 
y conservación de la microcuenca y salud de los abonados en 
el tiempo y forma que determine la Asamblea de Usuarios y 
los reglamentos que para designar sus funciones específicas y 
estructura interna, oportunamente se emitan, debiendo siempre 
incorporar como miembro de los Comités de Operación y 
Mantenimiento y de Microcuenca al Alcalde Auxiliar y al 
Promotor de Salud asignado a la zona como miembro del 
Comité de Saneamiento.-

DE LA JUNTA DIRECTIVA

 ARTÍCULO 19.- La Junta Directiva de la Junta Administradora 
de Agua estará formada por: a) Presidente. b) Vicepresidente, 
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c) Secretario, d) Tesorero, e) Un Fiscal, f) Vocal Primero,         
g) Vocal Segundo. 

ARTÍCULO 20.- Son Atribuciones del PRESIDENTE:         
a.- Convocar a sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las 
sesiones. c.- Elaborar la agenda junto con el Secretario. d.-
Autorizar y aprobar con el Secretario las actas de las sesiones. 
e.- Autorizar y aprobar con el Tesorero todo documento que 
implique erogación de fondos. f.- Representar judicial y 
extrajudicialmente a la Junta Administradora. 

ARTÍCULO 21.- Son Atribuciones del VICEPRESIDENTE: 
a.- Sustituir al presidente en caso de ausencia temporal o 
definitiva, en este último caso se requerirá la mayoría simple 
de la Junta Directiva; b.- Supervisará las Comisiones que se 
asignen; c.- Las demás atribuciones que le asigne la Junta 
Directiva o la Asamblea. 

ARTÍCULO 22.- Son Atribuciones de SECRETARIO: a.- 
Llevar el libro de actas. b.- Autorizar con su firma las actuaciones 
del Presidente de la Junta, excepto con lo relacionado con el 
dinero. c.- Encargarse de la correspondencia. d.- Convocar 
junto con el Presidente. e.- Llevar el registro de abonados. f.- 
Organizar el archivo de la Junta Administradora. g.-  Manejo 
de planillas de mano de obras. 

ARTÍCULO 23.- Son Atribuciones del TESORERO: Es 
el encargado de manejar fondos, archivar documentos que 
indiquen ingresos y egresos: a.- Recaudar y administrar los 
fondos provenientes del servicio de contribuciones y otros 
ingresos destinados al sistema. b.-Responder solidariamente 
con el Presidente del manejo y custodia de los fondos que serán 
destinados a una cuenta bancaria o del sistema cooperativista. 
c.- Llevar al día y con claridad el registro y control de las 
operaciones que se refieren a entradas y salidas de dinero, 
tesorería de la Junta (libro de entradas y salidas, talonario 
de recibos ingresos y egresos, pagos mensuales de agua). d.- 
Informar mensualmente a la Junta sobre el mantenimiento 
económico y financiero (cuenta bancaria), con copia a la 
Municipalidad. e.- Dar a los abonados las explicaciones que 
soliciten sobre sus cuentas. f.- Llevar el inventario de los bienes 
de la Junta. g.- Autorizar conjuntamente con el Presidente 
toda erogación de fondos. h.- Presentar ante la Asamblea un 
informe de ingresos y egresos en forma trimestral y anual con 
copia a la Municipalidad. 

ARTÍCULO 24.- Son Atribuciones del FISCAL: a.- Es 
el encargado de fiscalizar los fondos de la organización b.-
Supervisar y coordinar la administración de los fondos 
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos 
destinados al sistema. c.- Comunicar a los miembros de la 
Junta Directiva de cualquier anomalía que se encuentre en la 
administración de los fondos o bienes de la junta. d.- Llevar 
el control y practicar las auditorías que sean necesarias para 
obtener una administración transparente de los bienes de la 
organización. 

ARTÍCULO 25.- Son Atribuciones de LOS VOCALES: a.- 
Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente 
que le asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar, en 

convocar a la Asamblea. b.- El Vocal I coordinará el Comité de 
Saneamiento Básico. c.- El Vocal II coordinará el Comité de 
Microcuenca y sus funciones se especificarán en el Reglamento 
respectivo. 

CAPÍTULO V
DEL PATRIMONIO

ARTÍCULO 26.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora, podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual 
de agua, venta de derecho a pegue, multas, así como los 
intereses capitalizados. b.- Con bienes muebles o inmuebles 
y trabajos que aportan los abonados. c.- Con las instalaciones 
y obras físicas del sistema. d.- Con donaciones, herencias, 
legados, préstamos, derechos y privilegios que reciban de 
personas naturales o jurídicas. 

ARTÍCULO 27.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso, 
operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del 
sistema. 

CAPÍTULO VI
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

ARTÍCULO 28.- En caso de disolución y liquidación de 
la Junta Administradora de Agua, los bienes de ésta serán 
donados exclusivamente a organizaciones filantrópicas, 
siempre y cuando éstas no sean de carácter lucrativo, que 
señale la Asamblea de usuarios, cumpliendo asimismo con lo 
estipulado en el Código Civil para su disolución y liquidación. 

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 29.- El ejercicio financiero de la Junta 
Administradora de Agua coincidirá con el año fiscal del 
Gobierno de la República. 

ARTÍCULO 30.- Los programas, proyectos o actividades que 
la Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las que 
el Estado realice, por el contrario, llevarán el propósito de 
complementarlos de común acuerdo por disposición de este 
último. 

ARTÍCULO 31.- La presente resolución deberá inscribirse 
en el Registro Especial del Instituto de la Propiedad de 
conformidad con el artículo 28 de la Ley de Propiedad. 

ARTÍCULO 32.- Los presentes Estatutos entrarán en vigencia 
luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el 
Diario Oficial LA GACETA con las limitaciones establecidas 
en la Constitución de la República y las Leyes; sus reformas 
o modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. 

SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA ALDEA 
RANCHO ESCONDIDO, MUNICIPIO DE EL NEGRITO, 
DEPARTAMENTO DE YORO, se inscribirá en la Secretaría 
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de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y 
Descentralización, indicando nombre completo, dirección 
exacta, así como los nombres de sus representantes y demás 
integrantes de la Junta Directiva; asimismo, se sujetará a las 
disposiciones que dentro su marco jurídico le corresponden 
a esta Secretaría de Estado, a través del respectivo órgano 
interno verificando el cumplimiento de los objetivos para los 
cuales fue constituida. 

TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA ALDEA 
RANCHO ESCONDIDO, MUNICIPIO DE EL NEGRITO, 
DEPARTAMENTO DE YORO, presentará anualmente ante 
el ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO (ERSAPS), los estados 
financieros auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo 
movimiento económico y contable, indicando su patrimonio 
actual, así como las modificaciones y variaciones del mismo, 
incluyendo herencias, legados y donaciones a través de 
un sistema contable legalizado. Las herencias, legados y 
donaciones provenientes del extranjero, se sujetarán a la 
normativa jurídica imperante en el país, aplicable según sea 
el caso, a través de los órganos Estatales constituidos para 
verificar la transparencia de los mismos. 

CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA ALDEA RANCHO 
ESCONDIDO, MUNICIPIO DE EL NEGRITO, 
DEPARTAMENTO DE YORO, se somete a las disposiciones 
legales y políticas establecidas por la Secretaría de Estado y 
los demás entes contralores del Estado, facilitando cuanto 
documento sea requerido para garantizar la transparencia de 
la administración, quedando obligada, además, a presentar 
informes periódicos anuales de las actividades que realicen 
con instituciones u organismos con los que se relacionen en el 
ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada.

QUINTO: La disolución y liquidación de la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y SANEA-
MIENTO  DE  LA    ALDEA RANCHO  ESCONDIDO, 
MUNICIPIO DE EL NEGRITO, DEPARTAMENTO 
DE YORO, se hará de conformidad a sus estatutos y las 
leyes vigentes en el país, de la que una vez canceladas las 
obligaciones contraídas, el excedente pasará a formar parte 
de una organización legalmente constituida en Honduras, que 
reúna objetivos similares o una de beneficencia. Dicho trámite 
se hará bajo la supervisión de esta Secretaría de Estado, a 
efecto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones y 
transparencia del remanente de los bienes a que hace referencia 
el párrafo primero de este mismo artículo. 

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el 
Diario Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas 
en la Constitución de la República y las Leyes; sus reformas 
o modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. 

SEPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad 
con el artículo 28 de la Ley de Propiedad. 

OCTAVO: Instruir a la Secretaría General para que de Oficio 
proceda a remitir el expediente a la Dirección de Regulación, 
Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles (DIRRSAC), 
para que emita la correspondiente inscripción. 

NOVENO: De oficio procédase a emitir la certificación 
de la presente resolución, a razón de ser entregada a la 
JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE LA ALDEA RANCHO ESCONDIDO, 
MUNICIPIO DE EL NEGRITO, DEPARTAMENTO DE 
YORO, cuya petición se hará a través de la Junta Directiva 
para ser proporcionado en forma gratuita, dando cumplimiento 
con el Artículo 18, Párrafo segundo de la Ley Marco del Sector 
Agua Potable y Saneamiento. NOTIFÍQUESE. (f) RICARDO 
ALFREDO MONTES NAJERA, SUBSECRETARIO 
DE ESTADO EN EL DESPACHO DE JUSTICIA. (f) 
WALTER ENRIQUE PINEDA PAREDES, SECRETARIO 
GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los diecinueve días del mes de noviembre del dos 
mil diecinueve.

WALTER ENRIQUE  PINEDA PAREDES
SECRETARIO GENERAL

24 M. 2020.
__________

[1] Solicitud: 2020-004529
[2] Fecha de presentación: 29/01/2020
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante:  GUTIS LTDA
[4.1]  Domicilio: SAN JOSÉ, COSTA RICA, AVENIDA TERCERA, CALLE 

VEINTIOCHO, COSTA RICA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COSTA RICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  DALIFORTE

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Producto farmacéutico para el tratamiento del dolor. 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: José Antonio Toro Zúniga

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de febrero del año 2020.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registro de la Propiedad Industrial

21 F., 9 y 24 M. 2020.

DALIFORTE
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Marcas de Fábrica
[1] Solicitud: 2019-040487
[2] Fecha de presentación: 25/09/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GRUPO CRATIVO, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, Honduras
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CREATIVO ESTUDIOS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 41
[8] Protege y distingue:
Estudio de grabación.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: NINOSKA LETICIA PUERTO MONTOYA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 17 de diciembre del año 2019
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

21 F., 9 y 24 M. 2020.
________

[1] Solicitud: 2019-038090
[2] Fecha de presentación: 06/09/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALLAN JOSUE PAREDES FERNANDEZ, COMO COMERCIANTE 
INDIVIDUAL WALLS LETHER
[4.1] Domicilio: Trinidad, Santa Bárbara, Honduras
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: WALLS LEATHER Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 25
[8] Protege y distingue:
Vestidos, calzados, sombrerería.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: NINOSKA LETICIA PUERTO MONTOYA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 18 de diciembre del año 2019
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

21 F., 9 y 24 M. 2020.

[1] Solicitud: 2020-001817
[2] Fecha de presentación: 14/09/2020
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SUPERTIENDA DE PINTURAS, S. DE R.L. DE C.V.
[4.1] Domicilio: Barrio Barandillas, 4 calle, Ave. Junior, San Pedro Sula, Cortés, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GOLDEN POINT Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 16
[8] Protege y distingue:
Brochas, felpas, rodillos, extensiones o manerales, bandejas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: PAUL ALBERTO ROSALES MEJIA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de febrero del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

21 F., 9 y 24 M. 2020.
________

1/ Solicitud: 51777/19
2/ Fecha de presentación: 17/diciembre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: OPERADORA DE BODEGAS SOCIEDAD ANÓNIMA 
4.1/ Domicilio: 11 calle 14-42, zona 13, Guatemala, ciudad
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MR.B Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 39
8/ Protege y distingue: 
Almacenaje y entrega de mercancías; alquiler de unidades y contenedores, para almacenaje 
y transporte; servicios de asesoramiento relacionados con el almacenaje de mercancías; 
almacenaje y transporte.    
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Lilian Estefani Irias Sosa

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 
89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 13-02-2020
12/ Reservas: 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO 
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

21 F., 9 y 24 M. 2020.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH 

Derechos Reservados
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REPÚBLICA  DE  HONDURAS - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,   24  DE  MARZO  DEL    2020     No. 35,208

1/ Solicitud: 50047/19
2/ Fecha de presentación: 05/diciembre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INVERSIONES ALIADAS, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, República de Honduras
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras  
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MEGA MALL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue: 
Arrendamiento de espacio en centros comerciales; servicios de administración de bienes inmuebles relacionados con 
centros comerciales.     
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO PABLO CASCO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 14/02/2020
12/ Reservas: 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO 
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 M. y 8 A. 2020.
________

MEGA MALL

1/ Solicitud: 2259/20
2/ Fecha de presentación: 16/enero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Huntsman Advanced Materials Licensing (Switzerland) GmbH 
4.1/ Domicilio: Klybeckstrasse 200, CH-4057 Basel, Suiza
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza  
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARALDITE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue: 
Productos químicos para uso en la construcción e industria, resinas sintéticas, plásticos no procesados, adhesivos fuertes; 
adhesivos para uso en la construcción e industria.     
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 19-02-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 M. y 8 A. 2020.
________

ARALDITE

1/ Solicitud: 2260/20
2/ Fecha de presentación: 16/enero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Huntsman Advanced Materials Licensing (Switzerland) GmbH 
4.1/ Domicilio: Klybeckstrasse 200, CH-4057 Basel, Suiza
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza  
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARALDITE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 02

ARALDITE

8/ Protege y distingue: 
Pinturas, revestimientos (pinturas), barnices, lacas, esmaltes (barnices), conservantes contra la oxidación y el deterioro de 
la madera; colorantes para ropa; colorantes; resinas naturales crudas.     
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 19-02-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 M. y 8 A. 2020.
________

1/ Solicitud: 2263/20
2/ Fecha de presentación: 16/enero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Huntsman Advanced Materials Licensing (Switzerland) GmbH 
4.1/ Domicilio: Klybeckstrasse 200, CH-4057 Basel, Suiza
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza  
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARALDITE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 19
8/ Protege y distingue: 
Materiales de construcción no metálicos; adhesivos y productos a base de resina para la construcción, incluidos productos 
para el relleno, unión, sellado, acabado, reparación, instalación, montaje y aislamiento; adhesivos y láminas compuestas 
de resina; mortero, mortero de relleno y pastas; mortero y adhesivos para baldosas; productos a base de adhesivos 
para la fabricación y el procesamiento de materiales de construcción, incluyendo granito, mármol y otros materiales 
de construcción; láminas de resina compuesta; productos a base de adhesivos para instalar y ensamblar materiales de 
construcción, incluyendo granito, mármol y otros materiales de construcción.     
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 19-02-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 M. y 8 A. 2020.
________

ARALDITE

1/ Solicitud: 2711/20
2/ Fecha de presentación: 20/enero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BIOFARMA 
4.1/ Domicilio: 50, Rue Carnot, 92284 Suresnes Cedex, Francia.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Francia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HYPERIUM

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos, veterinarios e higienicos, substancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; 
emplastos, material para curas (ápositos), materias para empastar los dientes y para moldes dentales; desinfectantes; 
productos para la destrucción de los animales dañinos; fungicidas, herbicidas.     
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 19-02-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 M. y 8 A. 2020.

HYPERIUM

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH 
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REPÚBLICA  DE  HONDURAS - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,   24  DE  MARZO  DEL    2020     No. 35,208

[1] Solicitud: 2019-021603
[2] Fecha de presentación: 22/05/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALCON INC.
[4.1] Domicilio: Rue Louis-d’Affry 6, CH-1701 Fribourg, Suiza.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 77108
[5.1] Fecha: 07/03/2019
[5.2] País de Origen: JAMAICA
[5.3] Código País: JM 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ALCON SEE BRILLIANTLY

[7] Clase Internacional: 10
[8] Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos quirúrgicos, médicos, dentales y veterinarios, miembros, ojos y 
dientes artificiales; artículos ortopédicos; materiales de sutura, dispositivos terapéuticos y 
de asistencia adaptados para discapacitados; aparatos de masaje, aparatos, dispositivos y 
artículos para lactantes; aparatos, dispositivos y artículos de actividad sexual.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 11 de febrero del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

9,24 M. y 8 A. 2020.
________

[1] Solicitud: 2019-021601
[2] Fecha de presentación: 22/05/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALCON INC.
[4.1] Domicilio: Rue Louis-d’Affry 6, CH-1701 Fribourg, Suiza.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 77108
[5.1] Fecha: 07/03/2019
[5.2] País de Origen: JAMAICA
[5.3] Código País: JM 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ALCON SEE BRILLIANTLY

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas, médicos y veterinarios; preparaciones sanitarias para 
uso médico; alimentos y sustancias dietéticas adaptadas para uso médico o veterinario, 
alimentos para bebés; suplementos dietéticos para seres humanos y animales; emplastos, 
materiales para apósitos; material para empastar los dientes, cera dental; desinfectantes; 
preparaciones para la destrucción de animales dañinos; fungicidas, herbicidas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 11 de febrero del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

9, 24 M. y 8 A. 2020.

[1] Solicitud: 2019-021595
[2] Fecha de presentación: 22/05/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALCON INC.
[4.1] Domicilio: Rue Louis-d’Affry 6, CH-1701 Fribourg, Suiza.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 076849
[5.1] Fecha: 04/02/2019
[5.2] País de Origen: JAMAICA
[5.3] Código País: JM 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ALCON 

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas, médicos y veterinarios; preparaciones sanitarias para 
uso médico; alimentos y sustancias dietéticas adaptadas para uso médico o veterinario, 
alimentos para bebés; suplementos dietéticos para seres humanos y animales; emplastos, 
materiales para apósitos; material para empastar los dientes, cera dental; desinfectantes; 
preparaciones para la destrucción de animales dañinos; fungicidas, herbicidas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 11 de febrero del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

9,24 M. y 8 A. 2020.
________

[1] Solicitud: 2019-021597
[2] Fecha de presentación: 22/05/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALCON INC.
[4.1] Domicilio: Rue Louis-d’Affry 6, CH-1701 Fribourg, Suiza.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ALCON 

[7] Clase Internacional: 10
[8] Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos quirúrgicos, médicos, dentales y veterinarios, miembros, ojos y 
dientes artificiales; artículos ortopédicos; materiales de sutura, dispositivos terapéuticos y 
de asistencia adaptados para discapacitados; aparatos de masajes, aparatos, dispositivos y 
artículos para lactantes; aparatos, dispositivos y artículos de actividad sexual.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 11 de febrero del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

9,24 M. y 8 A. 2020.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH 
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REPÚBLICA  DE  HONDURAS - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,   24  DE  MARZO  DEL    2020     No. 35,208

1/ Solicitud: 2258/20
2/ Fecha de presentación: 16/ENERO/2020
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO    
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Cinemark, USA, Inc. 
4.1/ Domicilio: 3900 Dallas Parkway, Suite 500, Plano, TX 75093, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CINEMARK BURGERHOOD   

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Servicios de restaurante, cafetería y bar.  
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  LEONARDO CASCO FORTIN       
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 06-02-2020.
12/ Reservas: Se protege en su forma conjunta.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS        
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

 
9, 24 M. y 8 A. 2020.

_______

CINEMARK BURGERHOOD

1/ Solicitud: 1489/20
2/ Fecha de presentación: 10/ENERO/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO  
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Victoria´s Secret Stores Brand Management, Inc.
4.1/ Domicilio: 4 Limited Parkway, Reynoldsburg, Ohio 43068, Estados Unidos de América.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  Estados Unidos de América 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 88/508,027
5.1 Fecha: 10 Jul. 2019
5.2 País de Origen: Estados Unidos de América
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BLUSH LOVE  

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35

8/ Protege y distingue:
Servicios de tiendas minoristas, servicios minoristas de tiendas en línea, todos con ropa, productos de 
cuidado personal, cosméticos fragancias, bolsos, joyas, accesorios y calzado.  
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 04-02-2020.
12/ Reservas:  

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS        
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

 9, 24 M. y 8 A. 2020.
_______

1/ Solicitud: 40334/19
2/ Fecha de presentación: 24/Septiembre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA    
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Alere Inc. 
4.1/ Domicilio: 100 Abbott Park Road, Abbott Park Illinois 60064, Estados Unidos de América. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NXTEK      

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Aparatos médicos para pruebas  de diagnóstico in vitro; aparatos médicos para análisis de sangre, fluidos corporales y 
tejidos; aparatos médicos para la detención, diagnóstico y detección de enfermedades; kits de prueba de diagnóstico médico.   
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  LEONARDO CASCO FORTIN       
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 17-02-2020.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS       
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

 
9, 24 M. y 8 A. 2020.

_______

[1] Solicitud: 2019-031245
[2] Fecha de presentación: 22/07/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: THEODORO PANAYOTIS CONSTANTINAU DIAGELAKIS  
[4.1] Domicilio: CIUDAD DE PANAMÁ, panamá   
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: PANAMÁ 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  CARIBBEAN JOY Y DISEÑO                       

[7] Clase Internacional: 25 
[8] Protege y distingue: 
Prendas de vestir, calzado, artículos de sombrerería.    
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: EMMA ROSARIO VALLE REAÑOS 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 18 de febrero del año 2020
[12] Reservas:  No tiene reservas.

 
Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA    
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 M. y 8 A. 2020.
_____

BLUSH LOVE

NXTEK

[1] Solicitud: 2018-049120
[2] Fecha de presentación: 21/11/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: UNILEVER N.V.  
[4.1] Domicilio: WEENA 455, 3013 AL, ROTTERDAM, Países Bajos   
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: PAÍSES BAJOS  
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  FORTIDENT CUATRIACCION                        

[7] Clase Internacional: 3 
[8] Protege y distingue: 
Pasta dental; enjuagues bucales no medicados; dentífricos.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de febrero del año 2020
[12] Reservas:  No tiene reservas.

 

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA    
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 M. y 8 A. 2020.

FORTIDENT CUATRIACCION

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH 
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REPÚBLICA  DE  HONDURAS - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,   24  DE  MARZO  DEL    2020     No. 35,208

1/ Solicitud: 2710/20
2/ Fecha de presentación: 20/enero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: EGIS GYOGYSZERGYÁR ZRT   
4.1/ Domicilio: Keresztúri út 30-38, H-1106 Budapest, Hungría  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Hungría
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LIPOCOMB

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para uso humano.                             
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 19-02-2020.
12/ Reservas:   

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 M. y 8 A. 2020.
______

LIPOCOMB

1/ Solicitud: 1786/20
2/ Fecha de presentación: 13/enero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: OVIDIO J. VIDES, S.A. DE C.V.   
4.1/ Domicilio: San Salvador, El Salvador.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: El Salvador
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PEPTO-VID

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Producto antiácido, antidiarréico.                              
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 19/02/2020.
12/ Reservas:   

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 M. y 8 A. 2020.
______

PEPTO-VID

1/ Solicitud: 1788/20
2/ Fecha de presentación: 13/enero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: OVIDIO J. VIDES, S.A. DE C.V.   
4.1/ Domicilio: San Salvador, El Salvador.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: El Salvador
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VIDEFENAC

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05

VIDEFENAC

8/ Protege y distingue:
Producto antiinflamatorio.                              
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 18-02-2020.
12/ Reservas:   

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 M. y 8 A. 2020.
______

1/ Solicitud: 2261/20
2/ Fecha de presentación: 16/enero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Huntsman Advanced Materials Licensing (Switzerland) GmbH   
4.1/ Domicilio: Klybeckstrasse 200, CH-4057 Basel, Suiza.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARALDITE

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Adhesivos, cintas adhesivas, pegamentos, pastas, cintas autoadhesivas y compuestos de sellado, todo para papelería o uso 
doméstico; materiales plásticos para embalaje.                               
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 19/02/2020.
12/ Reservas:   

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 M. y 8 A. 2020.
______

ARALDITE

1/ Solicitud: 1325/20
2/ Fecha de presentación: 10/enero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: APPLE INC.    
4.1/ Domicilio: One Apple Park Way, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de América   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: IPAD

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue:
Instalación, mantenimiento y reparación de hardware informático, ordenadores, teléfonos móviles, periféricos informáticos 
y dispositivos electrónicos de consumo; servicios de asistencia técnica relacionados con el uso de hardware y periféricos 
informáticos; instalación, mantenimiento y reparación de máquinas y equipos de oficina; servicios de carga de baterías de 
teléfonos celulares; carga de vehículos eléctricos; mantenimiento y reparación de vehículos de motor.                               
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Pablo Casco Alvarado      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 05/02/2020.
12/ Reservas:   

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 M. y 8 A. 2020.

IPAD

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH 

Derechos Reservados
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA  DE  HONDURAS - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,   24  DE  MARZO  DEL    2020     No. 35,208

[1] Solicitud: 2019-021596
[2] Fecha de presentación: 22/05/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALCON INC.
[4.1] Domicilio: Rue Louis-d' Affry 6,  CH-1701 Fribourg, Suiza.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 076849
[5.1] Fecha: 04/02/2019
[5.2] Páis de Origen: JAMAICA
[5.3] Código País: JM
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ALCON

[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos científicos, de investigación, navegación, topografía, 
fotográficos, cinematográficos, audiovisuales, ópticos, de peso, medición, 
señalización, detección, prueba, inspección, salvamento y enseñanza; aparatos e 
instrumentos para conducir, conmutar, transformar, acumular, regular o controlar 
la distribución o el uso de la electricidad; aparatos e instrumentos para grabar, 
transmitir, reproducir o procesar sonido, imágenes o datos; soportes grabados y 
descargables, programas informáticos, soportes de grabación y almacenamiento 
digitales o analógicos en blanco; mecanismos para aparatos de monedas; cajas 
registradoras, dispositivos de cálculo, ordenadores y dispositivos periféricos 
informáticos; suites de buceo, máscaras para buceadores, tapones para los oídos 
para buceadores, pinzas nasales para buceadores y nadadores, guantes para 
buceadores, aparatos de respiración para nadar bajo el agua; aparatos de extinción 
de incendios.
D.- APODERADO LEGAL 
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 11  de febrero del año 2020.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FIDEL ANTONO MEDINA
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 M. y 8 A. 2020
__________

[1] Solicitud: 2019-021602
[2] Fecha de presentación: 22/05/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALCON INC.
[4.1] Domicilio: Rue Louis-d' Affry 6,  CH-1701 Fribourg, Suiza.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 77108
[5.1] Fecha: 07/03/2019
[5.2] Páis de Origen: JAMAICA
[5.3] Código País: JM
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ALCON SEE BRILLIANTLY

[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos científicos, de investigación, navegación, topografía, 

fotográficos, cinematográficos, audiovisuales, ópticos, de peso, medición, 
señalización, detección, prueba, inspección, salvamento y enseñanza; aparatos e 
instrumentos para conducir, conmutar, transformar, acumular, regular o controlar 
la distribución o el uso de la electricidad; aparatos e instrumentos para grabar, 
transmitir, reproducir o procesar sonido, imágenes o datos; soportes grabados y 
descargables, programas informáticos, soportes de grabación y almacenamiento 
digitales o analógicos en blanco; mecanismos para aparatos de monedas; cajas 
registradoras, dispositivos de cálculo, ordenadores y dispositivos periféricos 
informáticos; suites de buceo, máscaras para buceadores, tapones para los oídos 
para buceadores, pinzas nasales para buceadores y nadadores, guantes para 
buceadores, aparatos de respiración para nadar bajo el agua; aparatos de extinción 
de incendios.
D.- APODERADO LEGAL 
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 11  de febrero del año 2020.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FIDEL ANTONO MEDINA
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 M. y 8 A. 2020
__________

1/ Solicitud: 38276/19
2/ Fecha de presentación: 09/septiembre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: Abbott Rapid Diagnostics International Unlimited Company.
4/1/Domicilio: Office 32, Verdala Business Center Level 2, LM Complex, Brewery Street, Zone 3, Central 

Business District, Birkirkara, CBD 3040, Malta.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Malta
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: BASEPOINT

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue: 
Estuches de pruebas de diagnóstico médico; tiras de prueba de diagnóstico médico; reactivos de 
diagnóstico médico; preparaciones de diagnóstico para uso médico; preparaciones de prueba para uso 
médico; pruebas de diagnóstico para uso médico; ensayos de diagnóstico médico; soluciones utilizadas 
en estuches de pruebas de diagnóstico médico; cartuchos que contienen reactivos para uso en pruebas de 
diagnóstico médico; cartuchos que contienen reactivos de diagnóstico médico; cartuchos de prueba que 
contienen reactivos químicos para pruebas médicas de diagnóstico in vitro; reactivos médicos contenidos 
en un cartucho para uso de diagnóstico médico; reactivos de diagnóstico in vitro contenidos en cartuchos 
precargados para uso médico; pruebas de diagnóstico médico para la detección, diagnóstico, detección 
y confirmación de enfermedades; estuches médicos que comprenden reactivos y ensayos para analizar 
la presencia de antígenos en sangre, suero humano, plasma, orina, otros fluidos biológicos y tejidos; 
pruebas de inmunoensayo cromatográfico para uso médico; estuches de prueba para detectar alcohol y 
drogas; dispositivos de prueba de drogas y alcohol; tiras reactivas para detectar alcohol y drogas; tazas 
de prueba de drogas y alcohol; paneles de prueba de drogas y alcohol
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN 
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88, 89 y 91 de 
la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 17-02-2020
12/Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

9, 24 M. y 8 A. 2020.

BASEPOINT

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH 

Derechos Reservados

UDI-D
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA  DE  HONDURAS - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,   24  DE  MARZO  DEL    2020     No. 35,208

[1] Solicitud: 2020-003893
[2] Fecha de presentación: 27/01/2020
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MAURICIO ANDRE DUBON DOBLADO.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MD Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 34
[8] Protege y distingue:
Tabaco, artículos para fumadores, cerillas.
D.- APODERADO LEGAL 
[9] Nombre: OSWALDO AMILCAR DUARTE ESCOBAR

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27  de febrero del año 2020.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 M. y 8 A. 2020
__________

1/ Solicitud: 42935-19
2/ Fecha de presentación: 17-10-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: INVERSIONES DISAN.
4/1/Domicilio:SAN PEDRO SULA, CORTÉS.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: LA SAN PEDRANA Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas, siropes y otras preparaciones 
para hacer bebidas.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: OSWALDO AMILCAR DUARTE ESCOBAR
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 1/11/2019
12/Reservas:  

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 M. y 8 A. 2020
__________

[1] Solicitud: 2020-004054
[2] Fecha de presentación: 27/01/2020
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SOCIEDAD MERCANTIL ALIMENTOS PROCESADOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE.
[4.1] Domicilio: Barrio Abajo, calle La Concordia, contiguo al Parque Herrera, frente a la Iglesia El Calvario, Tegucigalpa, 

M.D.C., Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de:  Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ALIPRO Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Frutas y legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas especialmente ensaladas.

D.- APODERADO LEGAL 
[9] Nombre: LILIAM SIWADY SALAZAR

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 18  de febrero del año 2020.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 M. y 8 A. 2020
__________

1/ Solicitud: 2019-29190
2/ Fecha de presentación: 08-07-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: DROGUERÍA MAYA, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.
4/1/Domicilio:SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: MAGIC

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones de aceites esenciales, tales como ungüentos y otros.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: OSWALDO AMILCAR DUARTE ESCOBAR
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 19-07-2019
12/Reservas:  

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 M. y 8 A. 2020

__________

[1] Solicitud: 2020-002052
[2] Fecha de presentación: 14/01/2020
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MEMORIAL'S SUEÑO ETERNO, S. DE R.L..
[4.1] Domicilio: BARRIO LAS DELICIAS, CALLE PRINCIPAL, FRENTE A LA ARMERIA, PROGRESO, YORO, 

HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MEMORIAL'S SUEÑO ETERNO Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 45
[8] Protege y distingue:
Servicios funerarios.
D.- APODERADO LEGAL 
[9] Nombre: MAURICE ADID PAZ RODRÍGUEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 12  de febrero del año 2020.
[12] Reservas: Se protege en su forma conjunta sin reivindicar la palabra "MEMORAL" por ser de uso común..

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 M. y 8 A. 2020

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH 

Derechos Reservados
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